
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad 
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  https://sgd.mimp.gob.pe/validadorDocumental e ingresando la siguiente clave: 
AYKQU3C 

N° Exp : 2026-0001172 

 
 
 
 
 
 

VISTOS: 
 
El Oficio N° 012-2026-MPM/A, de fecha 09 de enero de 2026, a 

través del cual se adjunta el Anexo N° 02 - Formato de solicitud de donación de bienes de apoyo 
social, presentado por la Municipalidad Provincial de Marañón, región Huánuco; el Informe N° 
D000031-2026-MIMP-OGMEPGD, de fecha 14 de enero de 2026, elaborado por la Oficina General 
de Monitoreo, Evaluación de Políticas y Gestión Descentralizada; el Informe N° D000337-2026-
MIMP-OAS-ALM, de fecha 13 de febrero de 2026, elaborado por la Coordinación de Almacén, y 
elevado por la Oficina de Abastecimiento y Servicios con la Nota N° D000345-2026-MIMP-OAS, de 
fecha 13 de febrero de 2026 y;  
 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 174-2025-MIMP, se 

aprueba la Directiva N° 003-2025-MIMP “Gestión de bienes adjudicados y donaciones con fines 
de apoyo social”, en adelante “La Directiva”, la cual tiene como finalidad promover y asegurar una 
diligente y correcta gestión de bienes adjudicados y donados con fines de apoyo social, en 
beneficio de la población objetivo del MIMP; 

 
Que, el numeral 7.3. del apartado VII de la Directiva establece el 

procedimiento para la presentación y atención de solicitudes de donación de bienes de apoyo 
social;  

 
Que, en ese marco jurídico, conforme a lo establecido en la 

Directiva, mediante el documento de vistos la Municipalidad Provincial de Marañón, región 
Huánuco, solicita al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – MIMP, la donación de 
diversos bienes para atender las necesidades básicas de la población del citado distrito, en 
condición de pobreza y pobreza extrema o vulnerabilidad, en el marco del Decreto Supremo N° 
003-2026-PCM que declara el Estado de Emergencia en algunos distritos de varias provincias de 
los departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, 
Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Puno, 
San Martín, Tacna y Ucayali, por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales; 

  
Que, mediante Informe N° D000031-2026-MIMP-OGMEPGD, la 

Oficina General de Monitoreo, Evaluación de Políticas y Gestión Descentralizada - OGMEPGD, en 
cumplimiento de los numerales 7.3.6 y 7.3.7 del apartado VII de la Directiva da cuenta de la 
verificación de : i) la población objetivo, que asciende a 14,150 beneficiarios; ii) Población 
vulnerable o en estado pobreza y pobreza extrema; iii) la existencia de declaratoria de emergencia 
en la provincia de Marañón, región Huánuco, iv) la fecha de presentación de la solicitud conforme 
al orden de prelación; y v) que durante el presente año, la Municipalidad Provincial de Marañón, 
región Huánuco no ha sido beneficiada con una donación; razones por las cuales señala que, la 
misma es pasible de acceder a la solicitud, estableciendo como prioridad de atención Emergencia 
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N° 005 y recomendando la atención el pedido de donación hasta con un máximo de dieciséis (16) 
Unidades Impositivas Tributarias; 

 
Que, acorde a la recomendación de la Oficina General de 

Monitoreo, Evaluación de Políticas y Gestión Descentralizada – OGMEPGD, la Oficina de 
Abastecimiento y Servicios, de acuerdo al Informe de vistos elaborado por la Coordinación de 
Almacén, y luego de la verificación de bienes disponibles en el stock del Almacén Central del 
MIMP, así como teniendo en cuenta la población focalizada y el monto máximo a destinar para la 
atención de la presente solicitud, determinado por dicho órgano, recomienda otorgar un total de 
1002 bienes, los cuales equivalen a S/ 70,571.88 (Setenta mil quinientos setenta y uno con 88/100 
Soles), cuya descripción obra en el Anexo N° 01 adjunto a la presente Resolución; 

 
Que, conforme a las opiniones de la Oficina General de 

Monitoreo, Evaluación de Políticas y Gestión Descentralizada y la Oficina de Abastecimiento y 
Servicios, en los informes de vistos, y en cumplimiento del procedimiento establecido en la 
Directiva N° 003-2025-MIMP, corresponde aprobar la transferencia bajo la modalidad de donación 
de los bienes con fines de apoyo social que figuran en el Anexo N° 01 adjunto a la presente 
Resolución, a favor la Municipalidad Provincial de Marañón, región Huánuco con la finalidad de 
atender a dicha población, en situación de vulnerabilidad o en estado pobreza y pobreza extrema, 
precisándose que la entidad beneficiaria debe destinar los bienes al cumplimiento de sus fines 
siendo que, en caso contrario, los bienes serán revertidos al Ministerio, de forma inmediata y sin 
perjuicio de las acciones legales que correspondan; 

 
Con el visto bueno de la Oficina de Abastecimiento y Servicios y 

de la Coordinación de Almacén;  
 
De conformidad con la Directiva N° 003-2025-MIMP, denominada 

“Gestión de bienes adjudicados y donaciones con fines de apoyo social”, aprobada por Resolución 
Ministerial N° 174-2025-MIMP y el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del MIMP, aprobado con Resolución Ministerial N° 000380-2025-MIMP; 
 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar la donación 1002 bienes, los cuales equivalen 

a S/ 70,571.88 (Setenta mil quinientos setenta y uno con 88/100 Soles), a favor de la Municipalidad 
Provincial de Marañón, región Huánuco, con la finalidad de atender a la población vulnerable o en 
estado de pobreza y pobreza extrema del referido distrito, conforme al detalle del Anexo N° 01 
adjunto a la presente Resolución. 

 
Artículo 2.- Disponer que la Coordinación de Almacén, 

dependiente de la Oficina de Abastecimiento y Servicios del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables – MIMP, realice la entrega de los bienes señalados en el Anexo N° 01 adjunto a la 
presente Resolución.  

 
Artículo 3.- La entidad beneficiaria tiene el plazo de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente Resolución para 
proceder al recojo de los bienes transferidos en calidad de donación en el Almacén Central del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, ubicado en Jr. Camaná N° 616, distrito de 
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Cercado de Lima; plazo que podrá ser ampliado a solicitud de parte dentro de los diez (10) días 
hábiles previamente citados.  En caso la entidad beneficiaria no cumpla con el plazo establecido 
en el presente artículo, los bienes se revertirán al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
– MIMP, de forma inmediata.  

 
Artículo 4.- La entidad beneficiaria tiene la obligación de publicar 

en su página Web o remitir al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – MIMP, el padrón 
de beneficiarios finales de los bienes donados, dentro de los treinta (30) días hábiles de firmada 
el Acta de Entrega y Recepción de Bienes. 

 
Artículo 5.- Los bienes detallados en el Anexo N° 01 que forma 

parte de la presente Resolución se revertirán al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
– MIMP, en caso la entidad beneficiaria no cumpla con la finalidad de la donación y se encuentre 
en poder del donatario, sin perjuicio de las acciones legales correspondientes. 

 
Artículo 6.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de 

Abastecimiento y Servicios y a la Oficina General de Monitoreo, Evaluación de Políticas y Gestión 
Descentralizada. 

 
Artículo 7.- Disponer que la Oficina de Abastecimiento y Servicios 

efectúe la notificación de la presente Resolución a la Municipalidad Provincial de Marañón, región 
Huánuco. 

 
Artículo 8.- Notificar la presente Resolución a la Oficina General 

de Tecnologías de la Información a efectos de que realice su publicación en el Portal Institucional 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – MIMP (www.gob.pe/mimp). 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese 

 
Documento firmado digitalmente 

 
ALICIA MATUTINA LOPEZ CALLIRGOS 

DIRECTORA GENERAL 
MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES 
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N° ( * ) Tipo de Bien Caracteristicas ESTADO ( ** ) Cantidad Valor Unitario S/. ( *** ) Valor Total S/.

1
ZAPATILLAS S/M DISTINTOS MODELOS PARA DAMA, CABALLERO Y NIÑOS TALLAS: 16-37, 26-38 Y 

39-44 MERCANCIA NUEVA Y EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION
2U BUENO 480                                  4.6604                                 2,236.97   

2
ZAPATILLAS, REFERENCIA: PUMA - SUEDE XL, CODIGIO: 4099686473839, DIVERSAS TALLAS Y

COLORES, MADE IN VIETNAM. PAR BUENO 96                            114.5548                              10,997.26   

3
ZAPATILLAS PARA DAMA, DIVERSAS TALLAS Y COLORES.  REF. ADIDAS, SUPERSTAR, VID2J2001,

MADE IN VIETNAM. PAR BUENO 72                            119.1989                                 8,582.32   

4
ZAPATILLAS PARA ADULTO, DIVERSAS TALLAS Y COLORES. REF. JORDAN, UPC:

00192501337270, MADE IN VIETNAM. PAR BUENO 48                            232.2594                              11,148.45   

5
ZAPATILLAS PARA ADULTO, DIVERSAS TALLAS Y COLORES. REF. NIKE, DV3337, MADE IN

VIETNAM.
PAR BUENO 48                            185.5362                                 8,905.74   

6
ZAPATILLAS PARA DAMA, DIVERSAS TALLAS Y COLORES. REF. JORDAN, UPC: 00192501337270,

MADE IN VIETNAM.
PAR BUENO 72                            232.1755                              16,716.63   

7
GENERADOR ELECTRICO MONOFASICO A GASOLINA, MODELO: MP-3500 REFERENCIA: FAADA, N° 

SERIE: ZHG68F-123080631, INCLUYE UNA BOLSA DE ACCESORIOS, INDUSTRIAL BRASIL
UNIDAD BUENO 1                       1,188.2619                                 1,188.26   

8
CHOMPA PARA DAMA REF. YD DIF. TALLAS, MODELOS

Y COLORES.
UNIDAD NUEVO/BUENO 100                               59.6045                                 5,960.45   

9 PANTALON P/DAMA REF. GELUFEI DIF. TALLAS, MOD. Y COLORES UNIDAD NUEVO/BUENO 75                               55.7428                                 4,180.71   

10 CASACA PARA HOMBRE C/CAPUCHA, REF. LACOSTE, DIF. TALLAS Y COLORES UNIDAD BUENO 10                               65.5079                                     655.08   

1002                            70,571.88   

( * ) Conforme a la descripcion contenida en la Resolucion de Oficina N° 000005-2026-SUNAT/3G0300

( * ) Conforme a la descripcion contenida en la Resolucion de Oficina N° 000018-2026-SUNAT/3G0300

( ** ) Cantidad a entregarse en la presente donacion.

( *** ) Los valores totales se encuentran redondeados en dos decimales para fines de contabilizacion

( * ) Conforme a la descripcion contenida en la Resolucion de Oficina N° 000006-2026-SUNAT/3D0800

ANEXO N° 01

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARAÑON - HUANUCO

TOTALES

( * ) Conforme a la descripcion contenida en la Resolucion de Gerencia N° 000013-2026-SUNAT/8B2000

( * ) Conforme a la descripcion contenida en la Resolucion de Gerencia N° 000026-2026-SUNAT/8B2000
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